
B. O. del K--Nlim:--.~7:::6 ~29 marzo 1974---'- ."- --"-6451

ClasifícaCÍón del servicio respecto del ferrocarri1' Coincíden·
té bJ. En virtud de lo dispuesto en la Orden ministorial de
31 cte julio de 1953, el concesional'iu deberá abenar al ferro
nlrl'il el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 8 de' marzo de 1974.-EI Oirec!.or g(meraJ, Plácido
Alvarez Fída.lgo.--l.B99-A.

kilómetro, ¡n~remcntadas con el canon de coincidencia, se per
~ibírá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b). En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
:n de julio de 1953, el concesionario deberá abonél,r al ferrocarril
el canon de coin:itlencia que corresponda.

Madrid. 8 de marzo de 1974.~EI Director gt'neraJ, Plácido
Alvarez Fidalgo-l.900A.

•

RESOLUCION de la Dirección General pe .Trans
portes Terrestres por la que se hace púbtíca la
adjudi.c-acián definitiva del servicio público regular
4e transporte de viaíeros. equipajes y encargos
por carretera entre Sobrelapeña y Torrelavega, ex
pediente nümero 9.259.

El excelentísimo señor Ministro de este Depa,rtamento, co.n
fecha 22 de febrero de 1974, ha resuelto- adjudicar definitíva
mente a don ;José Aranda Calderón el servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carrotera
~ntre Sobrelapeña y Torrelavega, provincia de Santander (expe
diente 9.259), cun arreglo, entre ot.ras, a las siguientes condi
ciones:
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Hinerario: El itinerario entre Sobrelapeña y Torrelavega,
do 57,750 kilómetros, pasará por Quintani1la, Obeso, Puente
nansa, Carmona, Cabuérniga, Sopeña, Barcenillas, Ruente, Ucíe
da, Cos, Luzmela, Villanuevade la Pena, Obio, Sierra de Obio
y Riocorbo, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros
y encnrgos en las localidades o puntos singulares del camino
líntes cHados, estableciéndose las siguientes prohibiciones de
trafico: De y entre Cabuérniga y el empalme a Cabezón de
la Sal (puente de Santa Lucia), y viceversa; de y entre Yenno
y Torreiavega, y viceversa, y de este tramo para San Miguel
f.CohídllosJ, y viceversa. .~

Expediciones: Una de ida y vuelta los días laborables, entra
Sobrelape!'ía y Torrelavega, y una de ida y vuelta los días
festivos. entre Cos y Torrelave~a.

Horario: Se fijiJ.rá de acuerdo con las convenjt>licí'as del in
terés público, pn:via aprobaCión de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. •

Vehiculos ads:ritos a. la concesÍón: Dos con capac1dad mi
nima para transportar 30 viajeros sentados en cada uno de
ellos y clRse únÍ~. Las demás características de estos ve
hiculos deberán ser comunicadas a la Jefatura Regional de
Transportes Terrcs;tros, antes de la fecha d~~ inauguración del
servicio.

Tarifas: Clase única a 0,7519 pesetas viajero-kilómetro. Ex
ceso do equlpnjes, .encargos y paquetería, a 0,11278 pesetas
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas
de. viajero-kilómetro, incremontadas con el canon de coÍnCÍ
dencia, se percibiré. del usuario el Seguro Oblig&t0rio de Via
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te bJ .En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de
31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al felTocarril
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 8 de mano de 1974.-El Director general, Plácido
AJvarez fiJalgo.-·l.901-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestns por la que se hace mWlica la
adjudicación defmttiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipa/es y encargos
por carretera entre Alforja y Salou por Montbrió
y barrio marítimo de Cambrils, expediente núme
ro 10,044.

RESOLUCI0N de la Dirección General de Tratl8
portes Terl'est.res lJOr lo- que se tíace pública ta
adjudicación definitiva. del servicio püblico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Encinasola y Huelvo, provincia
de Huelva, expediente número 10.633;

El excelentísimo señor I'.:inistro de este Departamento. con
fecha 22 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar dofinitivft
mer: te a don Manuel López Domínguez el servicio público re
gular de transporte de vinjeros, equipajes y encargos por ca
rreten enlre E:lcinasola y Huelva, provincia de Hu-elva (expe
diente número 10.63..1), con arreglo, entre alTas, a las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itineTarioentre Encinasola y HUélva, de 153 ki~
lómetros, pasará por Cumbres de San Bnrtolomé, Cumbres de
Enme-dio, La Nava, JabugD, E1Patrás, Zalamea la Real, Val
verde rIel Camino, Beas, Trigueros y San Juan del Puerto,
con parada ·obligatoría para tomar y dejar viajeros y encargos
en bs localidades o punt.os singulares del camino antes citados,
establecíunrlose las siguiente:,> prohíhiciones de trafico: De y
entre Zalmnca la Real y HllClva, y viceversa,

Expecjciúne~:'Unade ida y vlle!ta los días laborables.
Hora!'Ío: Se fijará de acuerdo CÚIl las conv€nien~Üls del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Re.s:-iollal de
Tnnsportes Terrestres. -

VeÍ'lículos adscrItos u la concesión: D08 con capacidad mí·
nima para trnl1sportar 44 viajeros sentados en cada lISO de
ellos y clase única. Las demás características de estos v€
hícuks deberán ser comunicadas n. la Jefatura Regional de
Tnmsportes Terrestres, antes de la fecha de üluugllración del
servicie.

Terifas: Clase única a 0,92 pe,~etus viujero-kilónv3tro. Ex
ceso de equip<1ies, encargos y paqueteria, a 0,138 pesetas por
cr:.dü 10 kilogramos-kilómetro o frac&:iÓn. Sobre las f,f\rifas de
viajero-kilómetro, incrementadas con el canon· de coincidencia,
se percibirá dd usuario el Seguro OblígaJorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinc.\den
te bL En virtud de lo dispuesto en la Orden m"inisterial de
31 de julio de 195:1, el concesionario dúberá abonar al ferrocarríl
el canon de coincidencia que córresponda.

Madrid, 8 de marzo de 19N.---El Director generúl. Placido
Alvarez Fidalgo.-1.898-A.
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El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha·22 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a ..F(~rrocarriles de Cata.luña,S. A.», el servicio publico
regular de transporte de víajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Tarrasa (estación Renfe) y San Vicente deIs
Horts {estación Ferrocarriles Catalanes), provincia de Batce
lona (cxpuJicnte número 9.231>, con arreglo, entre otras, a
las siguienteS' condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Tan'usa (estación Ronfe) y
San Vicente deIs Horts (estación Ferrocarriles .Catalanes), de
28 ldIómetros. pasara pot estación de Ferrocarriles Catalanes,
La Fonts, Rubí, El Canyet, -Papiel, Molins oe ~ey Yt ~a Tra~
vcsía con parada obligatoria para tomar y dejar VIajeros y
enca~gos· en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados est:1blccíéndoso, las siguientes prohibiciones de
tráfico: De y'. entrc"1'ar'rasa y Rubí, y viceversa; dey entre
el empalme de la CC-1,443 con la provincial a Turrasa y el
empalme de la CC-1.433 con la Bk 150 a Castdlbisbal, y vice~
versa; de y entre Rubí y MoIíns de Rey y '\"iceversa; de y
entré Molíns de Rey y San Vicente. dels Horts y viceversa.

El excelentísimo sm10r Mini:'>tro de este Departamento, con
fecha 22 de feb¡'ero 'de 1974, ha resuelto adjudicar definitivu
men te a ~Compañía Reusense de Automóviles La Hispania,
Sociedad Anó:1íma"', el servicio público regular de transporte
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entro Alforja
y Sulou por Montbrió y barrio maritimo de Cambrilsfexpe
diente numero 10.044), con arreglo, entre otras, El las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Alforja. y Salan, de 32,600 kiló
metros, pasará por Borjas del Campo, Riudoms, M0l1tbri6, Par
que Samá, Cambrils y barrio mc:.ritimo de Cambríls, con parada
oblígatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en las
localidades o puntos singulares del camíno ante:,> citados, esta~
blecíéndose las siguientes prohibiciones de tráfico: De y entro
Alforja y empalme de la CC-242 con la CN-420, y viceversa;
de y entre Riudoms y Montbrió, y viceversa; de y entre Parque
de Samá y Salou. y viceversa.

Expediciones: De 1 de junio al 30 de septiembre, dos de
ida y vuelta los días laborables, y tres de ida y vuelta los
días festivos. .

Horario: Se fijará de acuetdo coi) las convenjencias del in
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres. .

Vchículos adscritos ti la concesión: Dos con capacidad mí
nima para transportar 20 viajeros sentados en cada uno de
ellos y cIase única.

Tarifas: Clase única a 0,80 pesetas viajero..kilómetro. Exceso·
de t:quiRaje, encargos y paquetería, a 0,12 pesetas por cada
10 kIlogramos-kilómetro o fracción, Sobre las tarifas de viajerQ-

6604 RESOLUCION. de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por laque ss hace publica la
acljttdicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Tarrasa (estación Renfe) y
San Vicente dels Horts (estación Ferrocarriles Ca
talanes), provincia de Barcelona, expediente nú
mero 9.231.


